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ACIA NUMERO VEINfICINCO, Sesión Ordinaria delConcejo Pluraista, @leb¡ada en
la Sala de Sesiones de la Al@ldia Municipal de lvonle San Juan, Deparlamenlo de
Cuscatlán a las nueve horas del día veintitrés de Diciembre de dos m I diecinleve.
convo@da y presld da por el Alcalde Muncipal Lic Mario Eduardo Abrego Cruz
conlando con la asislencia delSindico MunicipalSeñorJesús l¡orales, así como de os
Regidores Propieta¡ios según su orden: Señor Segundo Cruz Guliérez, Primer Regidor
Propietaro; Señora Lorenza Aguilón de Cruz, Segu¡da Regidora Propielariat Señor
Nelson Anibal HereÉ Palacios, Tercer Regidór Propiélariot Señor lg¡acio Hernán
Romero Pere ra Cuarlo Regidor Propietarlo; Señor Félx Mendoza Aguilón, Qu¡nto
Regdor P@plelarioi Señorlta Argelia Nalala Cruz Herná¡dez Sexla Regidora
Propietariá Asl misño * tuntó con lá ásisienca de los reg dores suplenles según su
óden: Jósé ¡¡iguel Añgel Chávez Vásquez, Priñér Régidor Suplenle; Señor Héclor
Leone Henriquez Tores, Segundo Régdor Suplente, Señora Felicita Bellrán de
Pá acios, Tercera Rég dóra Supente; Señor Hilario HereE He¡nández, Cuario Regdor
Süplente y e Sedétaró ¡¡unicipa de actuaó ónés Br OMil Leni¡ Sá¡chez Fe¡nández;
quienes foeron convoedos a la sesón y áctlaron de cónlórmdad a a ey.
Coñpróbádo el QLórLñ de los asislenles el Acáde Mu¡icipal dio la bienvenida a

todos/as los membms delConcejo l¡uncipa A conli¡uacón elórganismo coegado
con báse á as facúhades que lé otórga e Códgó N¡!ñicpal tomó los siguenles
acuerdos: ajllEBplllluE8llulg:E concep [¡!ñ.par de l\¡onte san Juan
CONSIDERANDO: ¿) Que el señor Germá. lván Hernández López, esta nombÉdo
denl¡o del proyectór PROGRAMA Y APOYO A EMPRENOIMIENTOS DEL MUNICIPIO
DE MONTE SAN JUAN 2019, durante el presente año quen se ha desempeñado
sal sfaclo amenle para la muñ c paLidad, demostÉndo asi su cápa.idad en el desaro lo
de as áct¡vidádes, por lo qúe el co¡cjo lóñá a be¡ a reconocer el esfue¡zo con un
boro de (§100.00) Cién 00/100 dólarés dé los Esrados Unidos de Améica, por a

celebráclón de lás fiestas návidéñas, recoñoóiéndo así su eficiente desempeño labora
b) Que lomá¡do de base elArl 203 de la constitLción de la repubicá de ElSalvado¡ 3
rumeralterero: 30 noméÉ cLado 86 y 91 de Cód go f\4un c pal ACUERDAT Aulorizar
a ia Tesorerá Municipa erogue de la cuenta corleñle l\,luniciparidad de Monte San Juan
Fondo Municipal o lMun c pal dád de Monte Sán Júán Sétuicio de Agua la canlidad de
($'100.00) (c¡en 00/'100 dólarés de los éstádos unidos de Améíca) a ravor Geman
lvan Hémá¡dez López en .onceplo de bono por el bueñ desémpeño laboraiduranle e
año 2019 con e objetivo de apoyar á los eñpléádós de la mu¡lcpaldad. Elgaslo s
aplcará al código 51702 dél presupuesto mu¡icipal vigenle. Certif¡quese y
Comuniquése. ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo ilunicipalde i¡o¡te San Jua¡
CONSIDERANDO: a) aue el señor Lu¡s Géovañy Vásquez Girón esla ¡ombiado
denrro del proyecto MANTENIMIENTO DE REO DE DISTRIBUCION OEL SrSfEi/rA
DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE MONTE SAN JUAN 2019 durante el
presente año, quien se ha desempeñádó satislácoriamenle para a municipaidad,
demosfando asisu capacidad er eldesárollo de lás áclividades, por lo que el concejo
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presupuéslo muñicipal vige¡te. Cértifqu6e y Comuniq uese. ACUERDO NUMERO

IEE§-EI Concejo Municipal dé Monle San Juan GoNSIDERANDO. l. Que se ha
vencido la fac.tLrá del mes dé Diciembro de 2019 ¡efere¡te al seryicio de Enerslá
Eléctica y AlumbÉdo Público que suminist¡a la Empresa cAEss. s.A, DE c,v. en e
lv,lunicipio de Monle San Júan, y el Jefe de la UACI ha presentado la Carpeta
denominada PAGO DEUDA A CAESS POR SUMIN¡STRO DE ENERG¡A ELECTRICA,
CORRESPONDIENTE AL MES DE OICIEMBRE DE 2019. ll. La deuda por eL

§uminislro de éñergiá eléctrica y alumb¡ado público dé la Alcaldia de l4onie San Juan,
asciende a un ñoñto de ($4,585-72) CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO
72i100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, lll, Que La laciu¡a
coresponde almes de Diciembrede 2019y no se han canelado por falta de fondos ya
qué los ingresos percibidos eñ coñ@plo de peslación de seNicios munlcipales no son
sufcientes para lá áuro sostenibilidad, debldo a que hay que átender ol.as áreas de
func¡onamiento de la Municipalidad. lV, Que el seruicio de energia eléotrica incluye
á1umbrádo prlblico: bombeo de agua potable en *cror el Río san Jua¡ y secior la
@ncha número tlNO de Ba¡¡o El Cento y las insialaclones del Palacio Municipal los
cuales son de vitál impo.tancia paÉ la Geslión Municipal. V, Que según la Ley y
Reqlámeñlo de Cea.lóñ del Fondo para el Desarollo E@nómico y Social (FODES)
púede utiliza¡se del FODES/75% INVERSION páÉ el pago de deudás inslitucionales
co¡taldas por la Muñicipálidád, por seúicios prestados por empresas estalales o
pánicularesi Vl. Que loma¡do de base a lo establecido en elArl203 de la Constitución
de la República de El Salvador Arl. 5 de la tey FODES; Arl 3 numeral ierceroi A,t 30
ñume.al cuartoi Arl. 31 numeral quinto del código Municipal. aCUEROA: Pnorizar la

caDeta Técñica denominada: PAGo oE DEUDA A CAESS POR SUMINISTRO DE
ENERGIA ELECTR¡CA, CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DE 2019 por

un monto de ($4,585.72) CUATRO nllL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO 721100
DoLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para el paso de enersia
eléctica y alumbrado públi@. CONSECUENTEMENTE Acuerda aprobar la carpeta
lécnicai PAGO oE DEIJDA A cAEsS PoR SUMINISTRO DE ENERGIA ELECÍRICA,
CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE OE 20t9. A si mismo loñando de
base los An. 86 y 91 del 6digo municipa ACUEROA aulorizar a la Tesorera Municipal

toma á bien á reconoce¡ e esfue?o coñ on bono de (6100.00) Cien 00/100 dólares de
16 Eslados Uñidos de Améica, por la @leb.ación de as liestas návideñas
reconociendo asi su eliciénte deseñpeño ábórál b) Que tomando de base elArt. 203
de la conslilución de a republica de El salvádór: 3 numeraller@ror 30 ñúme¡ál cua¡lo
86 y 91 del Cód go l,r4unlc pal AC UERDA: Autorizar a la Tesorerá ['lunicipalerogue de
la cuerna @riente f\¡u¡icipalldád de lüonle San Juan Fordó Municipa o lMuncipalldad
de Monte San Juan Seruicio dé Agúa, la cañudád de ($100.00) {Cién 00/100 dólares
de los estadoB unidG dé Américá) á favor Luis Geovanny Vásque2 Girón en
concepto de bono por el bueñ desempeao laborál du¡ante el año 2019 con el objet¡vo
de apoyar a los eñpleadós de a m!ñicipálidad El gasto se aplicará al código 51702 del
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ACUERDO NUi/iERO CINCO. El Cóñ.éjó Municip¿l de Monle San Juan en uso dé

realie la eroqación de la cuenta coriente PAGO DE DEUDA A CAE§S POR
St I{INISTRO DE ENERGIA ELECTRICA 2019, a hvorde la empBa CAESS S.A DE
C,V la canlidad de {$4.585,72) CUATRO fillL OUINIENTOS OCHENÍA Y CTNCO
721100 DOLARE§ DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en conceplo de pago
de deuda mntraida por la l\¡lnicipalidad, porelslministro de eneqía eléctrica, durante
el mes de Diciembre de 201§ El gsslo se áplicará a los códigos 54201 y 1205, del
presupuesto Municipal v¡gente Cetif¡queae y Comuníquese. ACUERDO NUMERO
CUATRO. El Coñ@jo Muñicipáld€ Monle San Juan en uso de lás facullades que te
confere la Ley v CONSIDERANDO: a) Oue se ha vencdo el nombramiento de la
licda. Rosa Lidia Pé¡ez de Pérez como Tesorera [4unic]pal, de la ALcaldia de fvonte
San Juan, quién stá bajo la Ley de la cárFna Administrativa [¡uñ]clpal; b) Oue es
ñecesário renovár su nombÉmiento en dicho cargo que debido a su desempeño ha
sido satisfaclorio para la municipalidad; razón po¡ la cualtomando dé efeencia a ¡o
establecido en los Arts. 3, numeral tercoro; 30, numerál segundo y cuanot 86 del
Código Municipal ACUERDA: Nombrar a la L¡cdá. Rosa Lidia Pórez de Pérc2 @mo
Iesorera Municipal pa¡a el penodo del uno de enero hasta ellreinta y uñode Diciembre
de 2020. Ouien seÉ la ¡esponsábr€ del man€jo de fondos municipales, emisión de
chéqu*, erogaciones de los p¡oye¿tos o prograr¡as e. ejecuoión duÉnt6 €l periodo
ñs€|2020 y elmanejo de fondos de las diversas cuenlás de ta [¡uñicipatjdad de i,{onte
San Juan, teniendo paÉ tal eiecto flmás autorizadas en tas cuentas y emisión de
chequesde la lnslitución. A simismo devengará olsaiário estipurado eñ etP¡esupuesto
Municipal vigenle 2O2A, y paá efectos legales Cert¡fqu€$ y comuníqu*e.

susfacuhades legalesque le @nfieÉ elAn.203 de la Constilución de la RepubticaiArt.
3 nuñeral lercero; 30 numeral cuárto 86 y 91 del Código [¡un¡cipat ACUERDA.
AutorÉar a la TesoreÉ Municipal ercgar de la Cuenta Coriente l¡un]clpátidad de lvonle
San Juañ 25% FUNCIONAMIENTO la Éntidad de §50.00 Cin.uenta 00ir00 Dót.ré5
de los Estáde Unido6 de Amé¡ic. a favor dé S.utPoc6anse Escobár Propiétario
de ra Gasolinera TEXACO COJIJTEPEQUE por surninistro dé 16.035 gatones de Dieset
paÉ ser utilizado eñ el Vehiculo Municipal"pick Up" pla@ N- 14.039, @n ét objeio de
realizar las diterentes misiones ofciales dentro y fuera del Municipio. Et gasro se
apli.aá al código 54110 del pr*upuesto municipal vigente. Certiliqu6€ y
Comuniquese. ACUEROO NUiIERO SEIS. El Coñ@jo ¡¡unicipal eñ u$ de tás
facuitades que le confe.e la Ley, y CoNSIDERANDO: l) Que, denlro det Ptan
EstÉtégio Parlicipalivo de la ¡,,1uñiclpalidad, no se encuentra prio zado et proyectoi
CONCRETEADO DE TRAiIIO DE CALLE LA CAMPANA EN EARRIO EL CENTRO,
MONÍE SAN JUANj debido a que cuando se formuló el PEP no se ioñaro¡ en
@nsideración los saldos en las diveEas cuent¿s de1 FOOEST5"/o tNVERStONi y
dufánie elcornenie año habrá un excedente que cubre los co§tos pa.á tá ejecución det
proye.{o en mención el cual es pño¡idad pará los habitantes det sectoq tt) Oue et
Conceio l4unicipalco¡ e! objeto de atender las ne@sidades de la pobtación de ta zona



IJ i¿ ¡.¡gJi
.:.r-....1'

u¡bana del Municipio, y considerando la disponibiidad de recuGos para su ejecución
considera viable su incorpóración al PEP 2019 2A21 de l¡unicipio para que puedá
ejecutaBe en ei periodo 2020i lll) Que tomando de base los Arls 203 y 2O4 de ta
Constituclón de la República; Arts. 3, numeral tercerc y 30, numeral cuarto del Código
Municipal ACUEROA: Priorizare i¡corporar al Plán Estratéglco Pa.licpativo 2O1S-2021
de la Municipalidad y al Preslpuesto ¡¡unicipa 2020 etproyecto CONCRETEADO DE
TRAMO DE CALLE LA CAMPANA EN BARRIO EL CENTRO, MONTE SAN JUAN
2020; el cual se ejecutaii con rondos FODES 75% INVERS|ON.
CONSECUENTEMENTE Se autoriza al Jefe de la UACI qle realice ios lÉmttes
corespondientes para la coñlratacón delprolesional espectivo paE a e aboración de
la Carpela técnica delprcyeclo a¡res relacionádo. Y para efectos tegales Certifque*
y Comur¡quese, ACUEROO NUMERO SIETE. E Conceio t\¡onicipat de Monte San
Juáñ CONSIDERANDO l- Qúe lós seño¡es EDENILSON JACOB VENTURA
PALACIOS y EDWAR JAVIER ALVAFIADO AGUILLON se hán desempeñado en
áclividades enras a las asignádás segú. lo estabiecido en eL Manuat de Funciones y
Descr¡plor de Cargos de acuerdo al nomb¡amiento de cada uno, desempañando
labores extras después de las hoÉs establecidas, lates coño tos seryictos
profesioñáles de payae en las actividádés que se han rea izado én tá eñtrega de
juguetes, ei los 10 eniones del municipo y el casco u¡bano, con et propósiio de
br¡ndar un ñonrento aegc a niños, jóvenes y adullos, durañte el mes de diciembre en
la celebráción de las liestas navideñas ll- El concejo luego de oberuar et esiuezo de
eda uno de los empleados en el desárbllo de actividades de*mpañándose @mo
páyasos, toñán á bien reconocer un bono dé (9160.00) a cada !ño, óon et objeto de
moiivar a os empleados durante las actividades ñLnicipates a iavor de tos habilantes
del municpio, enfocados a una convivencia en as familras, con et lin de prevenir ta
vlolencia eñ ñueslro municipio. lll- aue tomando de base et Art. 203 de ta Constilución
de la Republlca;Art 3 numeraller@rci 30 númera cuato 86 y 91 det Código ¡,4unicipa!
ACUERDA. Autorizár a la Tesore¡a Munlcpal erogar de ta Cueñlá Coriente
Municiparidad de lúonte San Juan Fondo ¡¡unicipa ta erridad de (§320.00)
Trescientc v.inté 00/100 Dótar6 de tos EstadoB Unidos de América, erogando ta
canlidad de ($160.00) C¡ento sesenta 00/100 Oól.re. de ¡os Estadc Unidos de
América á ravor dé EDENILSON JAcoE VENTURA PALAC|oS y (§160.00) ciento
.e.enta 00/100 Dóláros de lo. Esr.dos Unidos d€ América a iavor de EDWAR
JAVIER ALVARADO AGUILLON co¡ el objeto reconocer et tmbajo extra
desempeñado en el mes de diciembre de presente año. Y paÉ etectos legates.
Cert¡f¡quese y Comuniquese. ACIJERDO NUMERO OCHO. Et Concejo [,tuñ]cipatde
lüonle San Juan en uso de sls faculiades legalés que le @nfere el Art. 203 de ia
Constitución de la Republica; Art. 3 nume¡ál terceó; 30 numerat cuarto 86 y S1 del
Códgo Municipal ACUERDA. Autorizar a la TesoEra l\,lunicpat eroaa¡ de ta Cuenta
Coriente ]\¡unicipalidad de ¡,¡oñte San Juan Sed¡c¡o dé Agua ta cantidad de (9733.10)
Setociéñtc tre¡nta y tresi0/100 DólaB.te tc Esrá.tos Unidos deAmé¡icáá favor
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Sequndá Regidora Propielaria

Lic [¡

I

dé vlRG,LlA HERNANDEZ propietariá del resráurante MARlscos DoÑA vlRGlNlA
pór lá cómpra de 50 p atos coñ @mida q ue incluye carne, mariscadás etc y 49 beb dás
qúe incuye gaseosas, licuados y limonada más orden de enedos, seg¡ln fác1úrá
número 3664 emitida por el restau¡ante paÉ ser ent¡egádos 6mo almúerzo á
personal ádminist¡alilo operalivo y coñcejo mLn¡c pal plu¡a con el objetivo de ce eb¡ar
las iiestas navideñás del mes de d ceñbre, co¡viv endo Ln año más de t¡abajo a fávor
de los hábitantes del lüunicipio de l\¡onle San Juan. CONSECUENTEMENTE se
autoriza aljefe de a UACI que agregue a lsta de personalque asislló a almuezo El
gasto se apli@rá al @digo 54101 del presupuesto municipal vigenle Certinquesé y
Comuniquesé. Y ro habiendo más que ha@r conslá¡ se dá por teminadá la presente
acta la cua fmamosde confomidad.

Pnmer Regidor Propiela o

Sexra Reg do¡a Propletariá

#
lqnacb É;r6¿n Romerc Perem
Cuartó Regido. Propiela¡ioTer@r Regidor Propielario
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